
  

  Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y  

Competencias Múltiples de Cartagena 

 

Rad. 13001-41-89-003-2022-00002-00 

 

1 
Carrera 65 #30-35, Esquina, Barrio Las Delicias, Manzana C piso 3 – Edificio Castellana Mall 

j03peqcacmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PROCESO: EJECUTIVO – SIN SAE   
RADICACIÓN: 13001-4189-003-2022-00002-00 
DEMANDANTE: MARCO ALEXANDER JURADO LEON C.C 13.511.256  
DEMANDADO: JUAN CARLOS MIRANDA OSPINO C.C 9.098.736 -RAFAEL ENRIQUE SUSA 
PEÑATE C.C .8.854.298 
ACTUACION: CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO  

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho señor juez el presente proceso, informándole que a través de correo 
electrónico de fecha 28 de octubre de 2022 enviado desde la cuenta respsusa2013@gmail.com, la parte 
demandada arrima escrito de contestación de demanda con excepciones de mérito, sírvase a proveer.  
 
Cartagena de Indias, 21 de noviembre de 2022. 

SERGIO BUELVAS HENAO 
SECRETARIO  

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES. Cartagena de Indias, 21 
de noviembre de 2022. 
 
  
 
Visto el escrito presentado, se vislumbra la formulación de excepciones de mérito, por lo cual se dará aplicación 
en lo dispuesto en el artículo 443 del CGP, ordenando se corra traslado a la parte demandante por el termino 
de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
Se deja constancia que se habilita para consultar el link del expediente a los correos electrónicos de la parte 
demandante anunciados en la demanda: makjurado@hotmail.com y lubers_11@hotmail.com.     
 
De la misma manera, se dispone tener como direcciones de notificaciones electrónicas del demandado RAFAEL 
SUSA PEÑATE  la dirección electrónica respusa2013@hotmail.com, y al demandado JUAN CARLOS 
MIRANDA OSPINO, juancarlosmirandaos41@gmail.com  
 
En razón de lo anteriormente expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CARTAGENA – BOLIVAR, 
  

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) a la parte demandante conforme a lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia, link de consulta de expediente: 13001418900320220000200 
 
SEGUNDA: TENGASE como direcciones de notificaciones electrónicas del demandado RAFAEL SUSA 

PEÑATE  la dirección electrónica respusa2013@hotmail.com, y al demandado JUAN CARLOS MIRANDA 
OSPINO, juancarlosmirandaos41@gmail.com 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

Firmado electrónicamente por 

FRANK MACHACON DE LA OSSA 
JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE CARTAGENA- 

BOLIVAR 

 

ESTADO No. 55 
 

Por el cual se notifica a las partes que no han 

sido notificadas personalmente de la 

Providencia de fecha: 21 DE NOVIEMBRE DE 

2022 

FIJADO EN ESTADO EL 22 DE NOVIEMBRE DE 

2022  

 
 
SECRETARIO 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Frank David Machacon De La Ossa

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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